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RESOLUCION DIRECTORAL N° 005 - 2017- GRJ/AR 

Huancayo, 13 de Julio 2017 

VISTOS: 

El Oficio N200041 de fecha 22 de Junio 2016, remitido por la Gerente del Departamento 

de Gestión Documentaria de La Contraloría General de la Republica, Solicitando eliminación de 

documentos, El Oficio N2  149-2016-GRJ/AR de fecha 09 de agosto 2016 adjuntando el Informe 

N2  022-2016-ARJ/VSO señalando observaciones, Oficio N2  00053-2016-CG/TD del 22de agosto 

2016, subsanando las observaciones , Oficio N929-2017-GRJ/AR, adjuntando el Acta de 

verificación in situ de la Comisión Técnica Regional de Archivos de Junín de fecha 19 de Enero 

2017 con observaciones, Oficio N2  00121-2017-CG/COREHU, subsanando las observaciones 

encontradas por la CTRAJ, El Acta de Verificación de la Comisión Técnica Regional de Archivos 

de Junín de fecha 30 de mayo 2017, por el cual se levanta las observaciones, todo respecto a la 

autorización de eliminación de documentos declarados innecesarios en el proceso de selección 

documental, realizado en los fondos que custodia la Contraloría General de la Republica; 

CONSIDERANDO: 

Que, es función de la Dirección del Archivo Regional de Junín proteger y defender los 

documentos que integran el patrimonio documental de la Nación, así como autorizar la 

eliminación de aquellos declarados innecesarios, en este caso por la Contraloría General de la 

Republica. 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en las Leyes N2  29565, Ley del Sistema Nacional de 

Archivos, concordantes con los incisos d) y e) de su Reglamento, aprobado por el decreto 

Supremo N2  008-92-JUS, disponen que son fines del Archivo General de la Nación normar y 

racionalizar la eliminación de documentos en la Administración Publica a todo nivel, así como 

velar por el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias sobre archivos y documentos; 

Que, el artículo 102  del Decreto Ley N2  19414, Ley de Defensa, conservación e 

incremento del Patrimonio Documental de la Nación establece que "los documentos 

administrativos de los archivos de las reparticiones y organismos del Sector Público Nacional, 

cuya conservación sea innecesaria, podrán ser eliminados o incinerados previo inventario, 

evaluación y autorización del Archivo General de la Nación". En el presente caso con la 

evaluación y autorización de la Dirección de Archivo Regional Junín, dada la autonomía en la 

materia otorgada por el Archivo General de la Nación, contando a la fecha opinión favorable de 

la Comisión Técnica Regional de Archivos de Junín 2017. 
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Que, los documentos propuestos para su eliminación a la fecha no poseen valor 

histórico, legal, económico, administrativo y/o contable; por consiguiente, resulta innecesario 

seguir conservándolos; 

Que, el artículo 242  del Reglamento del decreto Ley Nº 19414, aprobado por Decreto 

supremo N2  022-75-ED, señala que la eliminación de documentos administrativos se realiza a 

solicitud de la repartición u organismo que los considere innecesarios, debiendo el Archivo 

General de la Nación emitir informe sobre la procedencia o improcedencia de la solicitud y 

autorizar, mediante Resolución, la Eliminación si el informe es favorable, previo opinión del 

Órgano Consultivo. 

Que, la Dirección del Archivo Regional de Junín, es el único organismo facultado para 

autorizar y ejecutar la eliminación de documentos declarados innecesarios por los archivos 

integrantes del Sistema Nacional de Archivos, en la Región Junín, como órgano rector y de 

control del dicho sistema nacional dentro de su jurisdicción. 

Contando con la opinión favorable de la Comisión Técnica Regional de Archivos de Junín, 

acordada en fecha 30 de mayo del 2017. 

Con los visados de la Jefatura Regional de Archivo Histórico, de la Jefatura del Archivo 

intermedio de protocolos notariales y de Asesoría Jurídica (e); 

Por lo que estando con el Decreto Ley Nº 19414, su Reglamento Decreto Supremo Nº 

022-785-ED, la Ley N9  25323, los Decretos Supremos N2  008-92-JUS y N2  005-93-JUS, la 

Resolución Ministerial Nº 197-93-JUS y en uso de sus facultades y atribuciones conferidas en la 

Resolución Presidencial Ejecutiva Nº 291-98.-CTAR- JUNIN-/AC; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la eliminación de documentos administrativos 

declarados innecesarios luego de un proceso de selección de fondos documentales de la 

Contraloría General de la Republica, correspondiente a las fechas extremas 1996-2005, de 

presupuesto inicial de apertura, modificación presupuestal, conciliación y cierre presupuestal, 

evaluación presupuestaria, programa vaso de leche, contrataciones y adquisiciones, acta de 

incumplimiento de transferencia de administración municipal, correspondencia, quejas, 

solicitudes, consultas, solicitud de realización de acción de control, funcionamiento del OAI, 

Sociedades de auditoria externa, gastos corrientes, que hacen un total de 70 metros lineales 

(300 paquetes). 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Secretaria notifique la presente Resolución a la 

Contraloría General de la Republica, para que dentro de los treinta días(30) días siguientes a la 

notificación, entregue los documentos materia de eliminación a la Dirección de Archivo Regional 

de Junín. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Oficina de Administración, en coordinación con 

la Dirección de Archivo Regional de Junín, coordine y ejecute el recojo de la documentación 

innecesaria y autorizada para su eliminación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER la publicación de la presente Resolución, en el portal 

Institucional de la Dirección de Archivo Regional de Junín por la Oficina Regional de Desarrollo 

Institucional y Tecnología de la Información. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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